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La señora FERRER TESORO: Gracias, señor presidente.
La ambigüedad de las disposiciones del Reglamento de Extranjería y del protocolo que hoy discutimos 

referente a los tiempos de tramitación de la documentación ha desembocado en que la Administración 
aplique siempre los criterios más restrictivos agotando los plazos. Y, por último, ¿de qué sirven todos los 
esfuerzos orientados a la inclusión del menor si la protección cesa el mismo día que cumple dieciocho 
años? Señorías, a nadie se nos ocurriría dejar desamparado a nuestro hijo cuando cumple dieciocho 
años; por tanto, el Estado no lo debe hacer con los menores tutelados. Discrepamos, señor Barandiaran, 
cuando dice que el problema es que el protocolo no se cumple. No, el problema es la esencia del mismo 
protocolo, que no refleja la realidad de estos menores extranjeros y que les provoca situaciones de 
desprotección y vulneración de sus derechos fundamentales.

Termino. Les vamos a apoyar, aun sabiendo y teniendo constancia de que su iniciativa es poco 
ambiciosa porque pensamos que supone el inicio de una reflexión sobre las mejoras que necesita el 
sistema. En tiempos políticos convulsos, señorías, las prioridades deben estar muy bien definidas. Que no 
se nos olvide que quienes están llegando a nuestras fronteras son ante todo y sobre todo niños.

Muchas gracias. (Aplausos). 

El señor VICEPRESIDENTE (Prendes Prendes): Muchas gracias, señora Ferrer.
En turno de aceptación o rechazo de las enmiendas presentadas le pregunto al señor Barandiaran si 

su grupo acepta alguna de las enmiendas presentadas.

El señor BARANDIARAN BENITO: Vamos a intentar integrar todas ellas en una enmienda 
transaccional.

Gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Prendes Prendes): Le ruego que nos la haga llegar antes de la votación 
para dejar constancia.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN 
MAREA, SOBRE LA SITUACIÓN DE BLOQUEO EN LA PUESTA EN MARCHA DE LOS ACUERDOS 
DEL INFORME DE LA SUBCOMISIÓN DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO, ASÍ COMO EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
IGUALDAD. (Número de expediente 173/000092).

El señor VICEPRESIDENTE (Prendes Prendes): Pasamos a debatir la moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En 
Marea, sobre la situación de bloqueo en la puesta en marcha de los acuerdos del informe de la subcomisión 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como en el desarrollo e implementación de políticas 
públicas de igualdad.

Por el grupo autor de la iniciativa tiene la palabra la señora Fernández Castañón.

La señora FERNÁNDEZ CASTAÑÓN: Gracias. Buenas tardes.
Señora ministra ausente, aunque espero que nos esté viendo ya que hablamos de su reprobación: las 

kellys; ¡Juana está en mi casa!; Hermana, yo sí te creo; las mujeres periodistas; La Caja de Pandora; Las 
mujeres del libro; las trabajadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio; las espartanas de Coca-Cola en 
lucha; el 8-M; Si paramos nosotras, se para el mundo; Tranquila, hermana, aquí está tu manada; Cuéntalo; 
las mujeres de Radiotelevisión Española. Desde que la señora Montserrat tomó posesión de su cargo el 
feminismo en España ha adquirido un peso social, cultural y político sin precedentes. El feminismo a esta 
ministra le incumbe en el ejercicio de dirigir su ministerio, porque no se pueden pensar la sanidad, los 
servicios sociales, la vida de las personas en situación de dependencia, con diversidad funcional, la 
situación de la infancia o las políticas de consumo de drogas si no es desde una perspectiva feminista. 
(Rumores).

El señor VICEPRESIDENTE (Prendes Prendes): Les ruego silencio, por favor. Continúe.

La señora FERNÁNDEZ CASTAÑÓN: Y parece que la palabra al Gobierno no le molesta. De hecho, 
el Gobierno la utiliza para autoproclamarse feminista, como es el caso de la señora Báñez, aunque haya 
firmado una reforma laboral demoledora, especialmente para las mujeres, o para decir que nosotras 
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venimos a dar lecciones de feminismo y no somos quiénes para hacerlo, como hacía esta mañana la 
señora De Cospedal. Lo voy a repetir de nuevo. Lo está diciendo la calle… (Rumores).

El señor VICEPRESIDENTE (Prendes Prendes): Señora Fernández Castañón, espere un momento.
Señorías, les ruego silencio. Continúe.

La señora FERNÁNDEZ CASTAÑÓN: Lo está diciendo la calle y por responsabilidad democrática y 
porque somos feministas lo ha estado diciendo mi grupo aquí: las despedidas del Instituto de la Mujer; la 
Biblioteca de Mujeres; el 0,16; las campañas que culpabilizan a las jóvenes por consumir alcohol porque 
pueden ser violadas; vicepresidentes del consejo asesor que son directores de estrategia en empresas 
que venden sus productos a la sanidad pública; 3100 personas en listas de espera de atención a la 
dependencia; 44 millones de euros sin ejecutar en el presupuesto de 2017 y 100 personas que mueren al 
día sin recibir la ayuda concedida; un desmantelamiento de la red pública de servicios sociales con una 
infame financiación de 48 millones de euros en sus presupuestos generales (aplausos); uno de cada tres 
niños y niñas se encuentra en riesgo de pobreza y el 16 % de esos niños y niñas está en situación severa 
de pobreza; incumplimiento por parte del Gobierno del plazo para garantizar de manera efectiva las 
condiciones de accesibilidad universal; el 44 % de la población española no puede seguir una alimentación 
saludable debido a su coste; el Plan Nacional de Drogas vaciado de presupuesto. La ministra ha desoído 
la revolución que ya está teniendo lugar. Lo que sí ha hecho el Gobierno, lo que sí ha escuchado dentro 
de su Consejo de Ministros ha sido ir vetando todas aquellas proposiciones de ley que buscaban dar 
respuesta a estas demandas de la ciudadanía. Ley de prestación por hijo o hija a cargo, porque 
precisamente nos parece alarmante la situación de la infancia, vetada. Ley de permisos de paternidad y 
maternidad iguales e intransferibles porque nos tomamos en serio la brecha salarial, el techo de cristal y 
la división sexual del trabajo, vetada. Lo que sí ha hecho el Gobierno ha sido posar en fotos; por ejemplo, 
con un pacto de Estado. Por cierto, justo a la salida de declarar en la Audiencia Nacional. Y seguimos 
—siguen ustedes— sin saber quién es el misterioso ladrón M. Rajoy. Se han hecho fotos y estampas. Se 
ha hecho usted, ministra —ahora presente, le doy la bienvenida—, fotos con papeles mojados y ha 
mentido. La ministra ha mentido a esta Cámara y a la ciudadanía y además ha reconocido tácitamente 
que mentía después de repetir que había 200 millones de euros para el Pacto de Estado en materia de 
Violencia de Género cuando su grupo, el Grupo Popular, se sumó a la enmienda para que al menos haya 
120 millones para las comunidades autónomas y ayuntamientos. De los 80 que tienen que quedarse en 
la Administración General del Estado y que no están ya hablamos la semana pasada. Y viendo cómo 
luego aplaudían y jaleaban la aprobación de los presupuestos y lo que implican, implican recursos para 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que no tengas que esperar a poner una denuncia en las 
unidades especializadas en violencia machista hasta el lunes porque resulta que es fin de semana, 
formación a operadores jurídicos, prestaciones, servicios, atención, ayuda. Lo que implica se ve que entró 
por un oído y salió por el otro. Y todavía el Grupo Parlamentario Popular, tras votar esos Presupuestos 
Generales del Estado, se atrevía a decir: Sí se puede. Para ustedes está claro que sí se puede: sí se 
puede robar, sí se puede mentir y sí se puede defraudar a la ciudadanía. (Aplausos). Pero no, no se 
puede —y me dirijo a la todavía ministra— negar los derechos de las mujeres por más tiempo: nuestro 
derecho a una vida libre de violencias machistas, nuestro derecho a decidir sobre nuestro propio cuerpo 
sin que luego venga una letra pequeña que nos lo cuestione, nuestro derecho a trabajar en igualdad, a 
cuidar en igualdad y a ser cuidadas también. Por cierto, señora ministra, ayer se celebró —como viene 
haciéndose desde el año 1987— el Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer. Ni hubo ni una 
mención ni un tuit y eso que atraviesa el ministerio por dos flancos. No es que ahora vaya a arreglar el 
desaguisado de su ministerio con tuits o con gestos, pero vemos que ni siquiera están los gestos. Algo 
más que un gesto, señora ministra, sería que se dirigiese a la Cámara, a la ciudadanía, a los micrófonos 
o a donde fuera que esté ejerciendo usted su cargo de ministra respetando la Ley para la igualdad efectiva 
y utilizando un lenguaje que no nos invisibilice y no nos excluya. Una piensa que, siendo usted ministra 
—con a—, podría comprender mejor cómo las mujeres hemos estado apartadas históricamente del 
espacio público y qué batallas han dado las pioneras feministas para que saliésemos del gineceo al que 
incluso grandes pensadores a los que debemos ciertos avances, como Rousseau, nos querían tener 
relegadas, pero se ve que no. Se ve que este ministerio de la sostenibilidad de la vida no se lo ha tomado 
nada en serio. En estos tiempos de revolución de las mujeres casi la hemos visto más hablar a los medios 
sobre Cataluña que sobre su cometido en el ministerio.
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Hoy votamos para que sea reprobada porque ya está bien. Votamos para que se vaya usted, ministra, 
que está aquí ahora, y también todo el Gobierno; igual que lo dijimos hace un año e igual que apoyaremos 
la moción de censura que se ha presentado ahora. Y aprovecho este tiempo, y aprovéchelo también 
usted, señora ministra —y esto se lo digo porque he dedicado probablemente la parte más importante de 
mi vida a invitar a la lectura—, con Goldman, Beauvoir, Zambrano, Rich, Federici, Fraser, Davis, Pazos o 
Gimeno, porque hay muchísimas mujeres que piensan cómo hacer políticas para colocar las vidas de 
todas las personas, sin ningún tipo de exclusión, en el eje. Nos debemos a ellas y nos debemos a las que 
vendrán. Señora ministra, lea y deje de poner a su ministerio y a la Cámara en ridículo. Reprobemos a 
Dolors Montserrat y echemos a este Gobierno por pura dignidad democrática.

Muchas gracias. (Aplausos).

El señor VICEPRESIDENTE (Prendes Prendes): Muchas gracias, señora Fernández Castañón.
Al no haberse presentado enmiendas a esta iniciativa, pasamos al turno de fijación de posiciones. Por 

el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra la señora Sorlí Fresquet.

La señora SORLÍ FRESQUET: Gràcies, senyor president.
Señorías de Podemos, Sofía, queremos reprobar a la ministra; claro que queremos reprobar a la 

ministra. Lo tenemos clarísimo. Nos parece indecente lo que está pasando. Nos parecen indecentes los 
ocho meses sin aplicar las medidas del pacto de Estado. Nos parece indecente el incumplimiento del 
acuerdo económico que arrancamos en esta Cámara. Nos parecen indecentes las campañas que justifican 
las violaciones a mujeres jóvenes. Nos parecen indecentes los videos promocionales donde las enfermeras 
aparecen con cofias y minifaldas. Nos parece indecente hasta que haya nombrado de jefa de gabinete a 
una antiabortista. Nos parece indecente, sí, y queremos reprobarla; claro que queremos reprobarla. 
(Aplausos). El problema es que a este Gobierno le da igual a quién reprobemos en esta Cámara. Le da 
igual lo que diga esta Cámara. Podemos reprobar a todo el Gobierno entero si nos da la gana, que no se 
van. De hecho, llevamos reprobados a cuatro ya: a Montoro por una amnistía fiscal inconstitucional, a 
Dastis y Zoido por incumplir las cuotas de acogida de personas refugiadas y a Catalá por injerencias en 
las investigaciones de los casos de corrupción de su propio partido.

Su propio partido ha acabado condenado por esos mismos casos de corrupción. ¿Y qué ha dicho M. 
Rajoy? Que no se va, que se queda sentadito en su sillón, que no se va, no se quiere ir. Les da igual lo 
que digamos y lo que hagamos en el Parlamento. Tenemos una posibilidad de acabar con esto, tenemos 
la posibilidad de, este viernes, aprobar una moción de censura, de acabar con este Gobierno indecente. 
Tenemos la posibilidad, y ahí le tiendo la mano a Ciudadanos; acabemos con este sufrimiento, acabemos 
de verdad con esta legislatura, mandémoslos a casa ya. Tenemos la oportunidad, no esperemos más, 
este mismo viernes los podemos mandar a casa. Este Gobierno agoniza y podemos pasar página a la 
corrupción y a la indecencia. Aprobemos esa moción de censura que presenta el Partido Socialista, 
aprobémosla porque la gente se lo merece, las personas jóvenes y las viejas, las urbanitas y las rurales, 
se lo merecen los hombres y las mujeres, aunque ustedes no vean diferencias entre unos y otros. Todo el 
mundo nos lo merecemos; merecemos que esa moción de censura del viernes salga, merecemos una 
moción de censura ya. (Aplausos).

El señor VICEPRESIDENTE (Prendes Prendes): Muchas gracias, señora Sorlí.
Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra el señor Agirretxea Urresti.

El señor AGIRRETXEA URRESTI: Gracias, señor presidente.
Intervengo desde el escaño. Esta moción que ha presentado el Grupo Parlamentario Confederal de 

Unidos Podemos tiene dos partes; tiene una parte expositiva y de denuncia, la parte en la cual se hace un 
catálogo de incumplimientos, de dejación de obligaciones y de malas prácticas con las que mi grupo 
puede estar de acuerdo en muchas de ellas porque consideramos que son datos constatables, y tiene una 
segunda parte, que es la solución que propone a eso que denuncia, que es la reprobación, el cese y la 
sustitución de la ministra. En vísperas de una moción de censura —porque la compañera Marta ahora 
mismo ha hablado casi más de la moción de censura que de la reprobación— no sé si es lo más oportuno 
presentar esta proposición ahora, cuando pasado mañana vamos a tener la oportunidad —cada uno 
votando lo que vote— de censurar no solo a una ministra sino a todo el Gobierno. Por lo tanto, no sé si 
esto era lo más adecuado; pueden decir que era un tema que ya estaba en el orden del día. En cualquier 
caso, en la parte denunciada por parte de Podemos coincido en que hay una serie de cuestiones 
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verdaderamente lamentables. Entendemos y compartimos el hartazgo político de quien la ha presentado 
por algunas circunstancias que ustedes citan en la moción y de las que nosotros también somos partícipes. 
Las medidas adoptadas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género son de obligado cumplimiento, 
sin duda alguna, pero creo que ahí se retuercen un poco en el exceso tendente a la hipérbole y a la 
exageración en algunas afirmaciones, entre otras cosas porque también a ustedes a veces se les va el 
foco y no todo lo que plantean que hay que hacer es obligación del Gobierno, también hay competencias 
de otras comunidades, etcétera, que parece que se obvian y todo se mete en el mismo saco. (La señora 
vicepresidenta, Navarro Garzón, ocupa la Presidencia). Creo que el tema de la subsecretaria, señora 
González-Criado, es un elemento que ustedes han incluido y no nos parece precisamente lo más decoroso 
y más correcto. En cualquier caso, consideramos que la parte denunciable es la que es, son hechos 
constatados, y creo que hay que trabajar para que eso no exista, para que eso se solucione. Ahora bien, 
no sé si la mejor solución es la reprobación de la ministra, aunque compartimos muchas cuestiones. Por 
lo tanto, nosotros mantendremos nuestra posición a la hora de la votación.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Navarro Garzón): Muchas gracias, señor Agirretxea Urresti.
Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, tiene la palabra la señora Surra Spadea.

La señora SURRA SPADEA: Gracias, señora presidenta.
Señoras y señores diputados, ha sido un orgullo para todas las diputadas de esta Cámara que algunas 

compañeras pasaran horas de trabajo elaborando en nombre de todas el informe de la subcomisión del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género y que este haya sido aprobado por unanimidad. Ahora 
bien, si el mismo no se pone en marcha, no se dota de presupuesto y no se traduce en la implementación 
de políticas públicas de igualdad, ese trabajo no habrá servido para nada. Es más, si el Pacto contra la 
violencia de género, que tendría que haberse llamado pacto contra la violencia machista, fue aprobado 
con la única intención por parte del Gobierno de hacerse la foto, presumiendo de feminismo para frenar el 
auge de la lucha en las calles y la movilización social de cientos de miles de jóvenes y trabajadoras, es un 
pacto de cartón. ¿Cuál es el motivo por el que se está frenando? ¿Acaso es una cuestión ideológica? ¿Es 
también una cuestión ideológica que el sistema judicial no dé credibilidad a las mujeres ante sus agresores? 
¿Qué pasó con la resolución de La Manada? En todo caso, las multitudinarias protestas en todo el territorio 
frente a dicha resolución no pasaron desapercibidas para nadie. ¿Cuál fue la respuesta del Estado 
español? Crear una comisión, que, en la mayoría de los casos se pierde en el tiempo y no resuelve nada 
y que el ministro forma en un principio solo con veinte hombres. Peor, imposible.

Todos y todas sabemos que el pacto no es perfecto, pero también somos conscientes de que es la 
oportunidad para empezar a trabajar con determinación y consciencia. Muchas de las medidas pactadas 
no requieren reformas legislativas, son simplemente mejoras en la prevención y en la sensibilización o 
revisiones de protocolos o de formación. Así que preguntamos: ¿Para cuándo? El pacto de Estado acordó 
una dotación de 200 millones de euros al año durante cinco años para activar todas las medidas. De 
hecho, y cabe decirlo una vez más y las veces que haga falta, es una cantidad ridícula, sobre todo si la 
comparamos, por ejemplo, con la inversión del rescate de carreteras, que costó 3718 millones de euros, 
o con los recortes de educación, que desde el año 2012 ascienden a 10 000 millones de euros. Es una 
dotación que prácticamente en su totalidad debería ser para las comunidades autónomas, ya que son 
estas las que ostentan las competencias que permiten desarrollar el plan. Poco antes de fin de año se nos 
aseguró que ese presupuesto de 200 millones de euros sería gestionado de la siguiente manera: 100 
millones de euros por las comunidades autónomas, 80 millones de euros por el Ejecutivo y 20 millones por 
los municipios. ¿Qué pasó? La violencia machista no es solo el fruto de intolerantes y salvajes actitudes 
personales, también es la consecuencia de una sociedad en la que, implícita y cotidianamente, se vive y 
se legitima la violencia y el machismo. La lucha no es solo la erradicación de la violencia machista, sino la 
erradicación del machismo, y esperemos que algún día también sea la erradicación de la violencia.

Con todo este panorama, con más mujeres asesinadas por sus parejas o exparejas y casi en pleno 
mes de junio llegamos a la aprobación de unos presupuestos machistas y con insuficiente dotación para 
llevar a cabo el pacto de Estado. Al final, supongo que para que no se les cayera la cara de vergüenza y 
ante la primera sentencia de la Gürtel, no le quedó otra al partido de M. Rajoy que sumarse a la transaccional 
que la oposición, en bloque, planteó la semana pasada y que, al final, va a sumar 200 millones de euros 
a los Presupuestos Generales del Estado de 2018; insuficientes, claramente insuficientes, pero un punto 
de partida para trabajar por una sociedad civilizada. Todo lo demás es retroceder en la historia. Nosotras, 
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como republicanas y librepensadoras, apostamos por el futuro que, sin duda, será una república libre, 
democrática y feminista.

Gracias. (Aplausos).

La señora VICEPRESIDENTA (Navarro Garzón): Muchas gracias, señora Surra.
Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, tiene la palabra la señora Reyes Rivera.

La señora REYES RIVERA: Gracias, presidenta.
Señorías, francamente a mí me da vergüenza subir hoy otra vez a esta tribuna para hablar de nuevo 

del Pacto de Estado contra la violencia machista; un pacto que lleva ocho meses aprobado y que no se 
ha puesto en marcha. Es vergonzoso que el Partido Popular, el Gobierno, la ministra Montserrat, el señor 
Rajoy no hayan movido un solo dedo para implementarlo. Miren, señorías populares, nosotros no 
olvidamos cómo utilizó el señor Rajoy este pacto. Lo presentó el mismo día que tuvo que declarar en un 
juzgado por la corrupción, ahora ya acreditada, por cierto, de su partido; organizó un macroacto presentando 
el pacto como si fuera algo exclusivo del Partido Popular. Ese día yo también sentí vergüenza, vergüenza 
ajena. Según se han ido desarrollando los acontecimientos, lo que sentimos ahora es indignación, porque 
se ha demostrado claramente que lo único que quería el señor Rajoy era blanquear su imagen a costa de 
las víctimas. (Aplausos). El pacto poco les importa, señorías. Aun así, les diré que nosotros, Ciudadanos, 
no nos vamos a rendir. Conseguiremos que este pacto se materialice… (Rumores).

La señora VICEPRESIDENTA (Navarro Garzón): Señorías, guarden silencio por favor.

La señora REYES RIVERA: … porque es un buen pacto que ayudará a muchas mujeres, y lo haremos 
esté quien esté en el Gobierno y, desde luego, esperamos que, como corresponde, sean los españoles 
quienes decidan esto.

Pero, señorías de Podemos, es vergonzoso también que las víctimas de violencia machista tengan 
que presenciar otro teatrillo más, como el que nos traen hoy. Precisamente el grupo que no apoyó el pacto 
de Estado ahora pide que se cumpla; el grupo que, junto con el Partido Socialista, se niega a aprobar unos 
presupuestos que incluyen el dinero que necesitan las víctimas. Hace falta verdadero cinismo para 
presentar una iniciativa como esta y hace falta desfachatez para subirse aquí, a esta tribuna, mirar con 
aires de superioridad al resto de diputadas de esta Cámara —a las que no son de su partido, por 
supuesto— y pretender darnos lecciones de feminismo a todas y a todos. (Aplausos). Su feminismo, que 
abuchea a mujeres —¿dónde quedó la sororidad, diputadas de Podemos?—; su feminismo, que prohíbe 
pactar con el de enfrente. La política feminista supone llegar a acuerdos. ¿Saben quién dijo esto? Usted, 
señora Castañón. ¿Dónde están esos acuerdos? ¿A cuántos han llegado ustedes en esta legislatura? 
Cero. Otra contradicción más de las suyas. (Aplausos). Ustedes no tienen ninguna autoridad moral, no la 
tienen, señora Castañón. Su partido nada siempre en la pura incoherencia. Estamos ya muy acostumbrados 
a ver cómo dicen una cosa y luego hacen justamente lo contrario. El feminismo que ustedes practican no 
es ninguna excepción a todo esto, señorías.

Miren, no están en condiciones de dar lecciones a nadie. Nunca han querido que se pusiera en 
marcha el pacto de Estado contra la violencia de género. Las víctimas son un mero instrumento que les 
sirve para dar espectáculo y para intentar colar cierta ideología que nada tiene que ver con el feminismo, 
por cierto. Díganme, por favor, qué tiene de positiva esta iniciativa para las víctimas. Claro que la ministra 
Montserrat se merece una reprobación, pero no solo ella, sino todo el equipo de Gobierno, empezando 
por el presidente, el señor Rajoy. (Aplausos). Pero, ¿qué creen ustedes que pasará si esta Cámara 
acuerda hoy la reprobación de la ministra? ¿Cambiará la vida de esas mujeres? Saben muy bien que no. 
Ya se ha reprobado a otros ministros y nada cambió. Esta moción, con todo el respeto, no aporta 
absolutamente nada a la lucha contra la violencia machista. Es cierto que el Gobierno no ha puesto en 
marcha ninguna medida, pero esta moción no va a contribuir a que lo hagan. Cambien de estrategia de 
una vez y sean, por primera vez, un poquito más prácticos, por favor.

Nosotros hemos presentado diferentes iniciativas para su puesta en marcha. Hemos enviado varias 
cartas a la presidenta y a la Mesa del Congreso exigiendo que se constituyera la Comisión de seguimiento 
de este pacto, que es la herramienta con la que contamos aquí, en el Parlamento, para obligar al Partido 
Popular. Gracias a la insistencia de mi grupo, esta Comisión esta ya hoy constituida. En ella, hemos 
pedido también la comparecencia de todos los ministros y responsables del Gobierno que deben poner en 
marcha este pacto, porque no es solo la ministra Montserrat. Aparte de estas comparecencias, somos el 
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único grupo, por cierto, que ha presentado allí otro tipo de iniciativas para que de manera urgente el 
Gobierno actúe ya de una vez.

Señorías, dejando a un lado intereses partidistas, hemos negociado y votado a favor de un presupuesto 
que incluye el dinero del Pacto contra la violencia de género. ¿Qué han hecho ustedes? Votar en contra, 
creo. Nosotros no nos hemos rendido nunca ni lo haremos. ¿Saben por qué? Porque tenemos en mente 
a todas esas mujeres que están sufriendo y que buscan agarrarse a algo para poder salir de ese pozo; 
también a las supervivientes, que han salido y necesitan ayuda para rehacer su vida; a los huérfanos de 
esta violencia y también a las niñas, que podrán sufrirla el día de mañana. Pase lo que pase no nos vamos 
a rendir porque es nuestra obligación no hacerlo. Es cierto que se cese o no a la ministra de Igualdad, esta 
legislatura está ya muerta; la corrupción, ya acreditada, del Partido Popular la ha matado. Pero lo que 
necesita este país es estabilidad, así que, señorías de Podemos, si realmente quieren que el pacto de 
Estado salga adelante, les invito a que se dejen ya de tanto espectáculo y a que nos unamos para ponerlo 
en marcha gobierne quien gobierne.

Muchas gracias. (Aplausos).

La señora VICEPRESIDENTA (Navarro Garzón): Muchas gracias, señora Reyes Rivera.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Cuello Pérez.

La señora CUELLO PÉREZ: Gracias, presidenta.
Parece que después de escuchar a la señora Reyes el único partido que ha trabajado en esta Cámara 

por el pacto de Estado ha sido Ciudadanos, cosa que me extraña, porque aquí hemos trabajado mucho 
todas las compañeras de esa subcomisión. (Aplausos).

A esta moción de Podemos le faltan horas, señora Castejón, horas de trabajo para que pudieran 
corregir los errores que hay en ella y que no se arreglan con una enmienda del resto de fuerzas políticas; 
errores como el del primer punto, donde instan al Gobierno a reprobar a una ministra cuando quien 
reprueba es la Cámara.

Señorías, hoy el debate está en reprobar la pasividad de un ministerio, en reprobar la indiferencia y el 
incumplimiento de una ministra ante la situación de absoluta desprotección a la que arrojan a millones de 
personas en nuestro país. Está claro que en esta legislatura no hemos tenido ministra de Sanidad, ministra 
de Servicios Sociales ni mucho menos ministra de Igualdad.

Hay indiferencia e incumplimiento con el pacto de Estado. El PP se ha visto cercado —está claro y se 
ha demostrado—, acorralado por la presión en la calle del movimiento feminista, que ha demostrado que 
en relación con la lucha contra la violencia machista no va a admitir ningún retroceso; en la Cámara 
también se ha visto acorralado por la negociación del Grupo Socialista con el resto de grupos del arco 
parlamentario y no le ha quedado otra que apoyar —con poco entusiasmo, eso sí— la enmienda de 
los 120 millones que le faltaban del compromiso presupuestario. Ante la soledad, han escogido el pacto. 
Señora Montserrat, parece que no está dispuesta a cumplir el mandato de la Cámara al aprobar el pacto 
con la abstención de Podemos. Ocho meses —lo han dicho ya— han pasado desde la aprobación del 
pacto y todavía no tenemos calendario para el cumplimiento de las medidas ni los fondos puestos a 
disposición de comunidades autónomas y ayuntamientos para cumplir sus competencias. Está claro que 
nos queda un camino largo por recorrer para erradicar la violencia machista, pero ese camino será aún 
más tortuoso mientras al mando del ministerio se encuentre la señora Montserrat, y al mando del Gobierno, 
el Partido Popular. (Aplausos).

Hay incumplimiento también en sanidad. Hace solo una semana el Pleno aprobó una moción del 
Grupo Socialista que supuso una enmienda a la totalidad de la política de su Ministerio de Sanidad, lo que 
conllevaría cambios que afectarían desde la universalidad de la asistencia al copago, pasando por las 
reformas de gestión privada, el fondo de cohesión o la retirada de recursos judiciales a determinadas 
iniciativas autonómicas, porque usted predica el diálogo pero practica el ruido y la imposición.

Hay incumplimientos también en servicios sociales, señora Montserrat. Parece indiferente ante las 
cifras de pobreza infantil en nuestro país. Las organizaciones de infancia demandan cambios urgentes y 
profundos y avanzar en el diseño de políticas públicas que mejoren la situación de la infancia en nuestro 
país, cosa que con este Gobierno es imposible, y las cifras hablan por sí solas.

Señorías, la ministra Monserrat tiene abandonado, totalmente abandonado, el sistema de atención a 
la dependencia, después de que su Gobierno lo haya debilitado hasta el extremo. Vuelve a suspender el 
nivel acordado de financiación y tampoco consigna partida presupuestaria para recuperar las cotizaciones 
a la Seguridad Social a cargo del sistema para las cuidadoras profesionales. Se desentiende en estos 
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momentos de una lista de espera donde fallecen 3000 personas al mes que tenían un derecho reconocido 
sin percibir servicios o prestaciones. Como nota, quiero decirle que en el Parlamento de Andalucía, el 
pasado jueves, el Partido Popular, su partido, votaba a favor de una iniciativa del Grupo Socialista para 
elevar las prestaciones económicas en el entorno familiar y a personas cuidadoras profesionales en 
un 15 % y recuperar las cotizaciones a estas cuidadoras a cargo exclusivo del Estado. Como ven, ni en 
sus propias filas apoyan ya sus medidas. Este ministerio continúa frenando los avances en la integración 
de las personas con discapacidad. ¡No se libra de ninguna área, señora Monserrat! Como ejemplo, el que 
se refleja en esta moción: incumplimiento para lograr las condiciones básicas de accesibilidad para 
espacios, productos y servicios. No hay ninguna partida destinada a avanzar en esta materia.

Hablamos también de consumo. Los datos son alarmantes. El número de jugadores online crece 
un 34 % en un año. Hemos exigido desde esta Cámara al Gobierno que ponga medidas para proteger, 
fundamentalmente a los niños, de estos juegos tan perjudiciales. Aprueban las iniciativas en Comisión, 
pero luego esta medida no la lleva a cabo el Gobierno del Partido Popular.

En definitiva, y para terminar, es necesario revertir los recortes y los retrocesos en igualdad y en 
políticas sociales llevados a cabo por esta ministra, por su ministerio y por su Gobierno; Gobierno que 
tendremos la oportunidad de reprobar el próximo viernes.

Muchas gracias. (Aplausos).

La señora VICEPRESIDENTA (Navarro Garzón): Muchas gracias, señora Cuello Pérez.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la señora Alba Mullor.

La señora ALBA MULLOR: Gracias, señora presidenta.
Señorías, antes de empezar mi intervención quería dirigirme a la señora Sorlí para decirle que en 

estos bancos y en este Gobierno no hay indecentes (aplausos); en estos bancos y en este Gobierno hay 
personas preocupadas por los problemas reales de los españoles, y si busca usted indecentes, búsquelos 
en otros bancos, no en estos. (La señora presidenta ocupa la Presidencia).

Señorías, creo que toda la Cámara y todos los españoles estamos de acuerdo en que una sola víctima 
causada por la violencia de género es demasiado y, por ello, hemos trabajado sin descanso para colocar 
la lucha contra la violencia de género como una verdadera política de Estado, excepto, lógicamente, el 
grupo que nos ha traído esta moción hoy aquí, a Pleno. Es una moción que ya no se refiere solo al pacto, 
como inicialmente presentaron, sino que pide la reprobación de la ministra, precisamente de la ministra 
más comprometida con la igualdad y la lucha contra la violencia de género. (Aplausos). Señorías de 
Podemos, ustedes se han equivocado por completo. En un nuevo ejercicio de irresponsabilidad, vienen 
hoy aquí a presentar una moción para reprobar a la ministra que ha logrado en solo un año y medio dos 
hitos muy importantes: el tan ansiado pacto de lucha contra la violencia de género y el mayor presupuesto 
destinado en la historia a luchar contra ella.

Señora Fernández, su discurso del pasado 9 de mayo fue un relato de incorrecciones o incoherencias 
—vamos a dejarlo en eso—, pero la moción que presentan hoy está plagada de mentiras e inexactitudes. 
(Aplausos). Tienen tantas prisas que incluso se inventan nombramientos imaginarios.

En primer lugar, el pacto no se aprobó en esta Cámara, lo que se aprobó fue el informe de la 
subcomisión, y ustedes vienen a considerar que el informe es el pacto y dejan fuera del mismo a todos los 
actores que lo suscribieron y los reducen a meros comparsas que no han tenido participación alguna y 
cuya adhesión les resulta irrelevante. El pacto se suscribió el 27 de diciembre de 2017, no en septiembre, 
como también han afirmado desde Ciudadanos, con la adhesión de comunidades autónomas, 
ayuntamientos, partidos políticos, Administración de Justicia y asociaciones sindicales, empresariales y 
civiles. Ustedes lo saben, pero les da igual.

En segundo lugar, es totalmente falsa su afirmación de que no se ha implementado ninguna medida 
del pacto. Es falsa —también en esa falsedad ha incurrido Ciudadanos— y de nuevo lo saben, pero les 
da igual; les da igual engañar a la ciudadanía, quitarles la esperanza a las víctimas, a sus hijos e hijas y, 
de paso, intentar arañar un puñado de votos sustentados en afirmaciones que no son verdad.

Respecto a las medidas legislativas, hay un escaso plazo de seis meses y las leyes no se hacen en 
una hora ni se reforman con un tuit, requieren un enorme trabajo y…

La señora PRESIDENTA: Silencio, señorías.
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La señora ALBA MULLOR: …ya se está llevando a cabo, por lo que próximamente se traerá a la 
Comisión de seguimiento así como a las comisiones permanentes un anteproyecto de ley orgánica de 
reforma de la Ley Orgánica 1/2004, que incorpora las reformas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, del 
Código Penal y del Código Civil, entre otras.

Respecto al resto de medidas, de las que se dice que no se ha llevado a cabo ninguna, lo cierto es 
que con un horizonte temporal de cinco años sería de suponer que una realización del 20 % anual ya sería 
suficiente, pero a la fecha de hoy, menos de seis meses después, ya se han implementado el 18 % de las 
mismas y, de las restantes, el 57,5 % están en proceso. Sobre esto ya les avanzo que este grupo 
parlamentario va a registrar en breve las correspondientes solicitudes de comparecencia ante la Comisión 
de seguimiento, para que dispongan ustedes de cumplida información y, de nuevo, puedan seguir 
ignorándola. (Aplausos). Por lo tanto, señorías, conocen ustedes el calendario y les da igual. La 
financiación ya estaba en el proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado, pero en aras de un 
mayor consenso cambiamos su ubicación, escuchando a los demás grupos parlamentarios y, aun así, la 
han rechazado. Han rechazado ustedes la mayor consignación en unos presupuestos para la lucha contra 
la violencia de género porque solo les interesa la confrontación y no les interesa el trabajo que entre todos 
podríamos llevar a cabo para luchar contra esta lacra.

Dicho esto, una vez desmontado el argumento de la violencia económica, no podemos admitir y no le 
admito, señora Fernández Castañón, que desde Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea atribuyan 
una responsabilidad institucional al Gobierno en los asesinatos por violencia contra las mujeres. No se lo 
admito, del mismo modo que jamás se lo admitiría si se lo dirigiera a Gobiernos de otro color político. 
(Aplausos). Con esa afirmación sobrepasan todos los límites. El responsable es el asesino, es el 
maltratador y no le van a restar ustedes responsabilidad derivándosela al Gobierno. Eso sí que es un 
juego de trileros, es falso y malintencionado. (Aplausos).

Señorías, lo cierto es que frente al país en negro que pintan ustedes desde su perspectiva pesimista, 
gracias a las medidas adoptadas por el Gobierno del Partido Popular, hoy hay más mujeres trabajando 
que nunca, se ha rebajado la brecha salarial en cuatro puntos y está por debajo de la media europea. 
Además, ha sido un Gobierno del Partido Popular el que ha incluido la igualdad como principio transversal 
del sistema educativo. Podría seguir enumerando medidas, pero no tiene sentido, porque les da igual. 
Ustedes no han venido a construir ni a sumar, ustedes se mueven con total comodidad en el conflicto y 
fuera de él no tienen discurso. Por eso no se sumaron al Pacto contra la violencia de género y por eso 
siguen haciendo política partidista de este tema, aunque haya que distorsionar la realidad para ello.

Señorías, a quien hay que censurar y reprobar hoy es a Podemos, que ni siquiera suscribió el pacto y 
que no aprobó la mayor dotación presupuestaria en la historia para la lucha contra la violencia de género. 
(Aplausos). El pacto de Estado es una apuesta decidida de este Gobierno y un compromiso personal del 
presidente Mariano Rajoy y no se alcanzó para quedar en papel mojado. Las víctimas de violencia de 
género esperan nuestro apoyo y cariño y no que estemos hoy aquí discutiendo. Hoy les hacen un flaco 
favor a las víctimas. Es un día triste, pero no se preocupen, el Gobierno y este grupo seguirán trabajando 
en lo que ustedes no han hecho, apoyar a las víctimas, a sus hijos y a sus familias para erradicar la 
violencia de género en España. Señorías, la desigualdad es el germen de la violencia y, citando las 
palabras de la ministra en su intervención ante la interpelación de Podemos, la igualdad es la llave para 
abrir mentes y alcanzar una sociedad justa, igualitaria y libre de cualquier tipo de violencia. Esa igualdad 
no es suya ni nuestra, es de todos. No se la arroguen ustedes, señorías, porque hacen un flaco favor a las 
mujeres, a las víctimas, a sus hijos y a la sociedad en general.

Muchas gracias. (Aplausos).

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, RELATIVA A LA POSICIÓN ESPAÑOLA SOBRE EL 
FORTALECIMIENTO DE LA UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y EL NUEVO MARCO 
FINANCIERO PLURIANUAL DE LA UE 2021-2027. (Número de expediente 173/000093).

La señora PRESIDENTA: Continuamos con la moción consecuencia de interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la posición española sobre el fortalecimiento de la Unión 
Económica y Monetaria y el nuevo marco financiero plurianual de la Unión Europea 2021-2027.

Por el grupo autor de la iniciativa, tiene la palabra el señor Saura García.
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